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Lunes 5 de Agosto de 1833. = N. a S.a de las Nieve?. 

Las suscripciones en esta Ciudad se admiten en la Im-
prenta de D. MANUEL MARÍA DE DOBLAS , calle Cerón, 
núm.° 7. , y en Ifjis Administraciones de Cóm os de Andujarf 

Ube.da y Baeza. 

J P o r providencia de D. Alonso Antolinez R o a , Alcalde ordi-
nario de primer voto, Juez Presidente del Ayuntamiento y 
Junta de Propios de la Viila de Torreperogil , su fecha 1 d e l 
corriente, se mandan sacar á la subasta, porque no han te-
nido Incitadores en todo el mes próximo anterior, y en la 
cantidad de su último quinquenio, para usufructuar sus pro-
ductos en todo el año próximo de 18.34 j las alhajas y arbi-
trios de Propios siguientes. 

Sale el Sol á las 4 y 58 mtos. y se pone á las 7 y a. 

f f f f f f f f f f f f f f f ^ f f f f f f f ^ f f f f f f f f 

ANUNCIOS OFICIALES.' 
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Kescilcs vellón. 

t a Correduría en 8,920. 
El hnrno llamado de Enmedio a,a68, 
El arbitrio de cabezas y asaduras de las re-

ses que se matan en la carnicería públi-
ca en * 0,660, 

También se convocan cuarteadores por el tér-
mino de noventa dias que finaron el 3 i 
de Octubre próximo venidero á las alhajas 
rematadas en las cantidades á saber: 

E l horno llamado nuevo en 
El de arriba en. 2,295, 
La era de emparbar en. . . 17. 

t 

Las personas que quieran pujar ó cuartear dichas al-
hajas ó arbitrio.» , podrán informarse en la Secretaría de es-
te ' v • < 1 , ,no de los términos en que es factible. Torre-
pero^tl i. ..¡a Agosto de 1833.—Autolinez. 

—«o^oo— 

D. Carlos Barbeyto , Alcalde primero ordinario por 
S. M. (Q. D. G.) Presidente del Ayuntamiento y Junta de Pro-
pios y Arbitrios de esta Villa &c.—:Hago saber: Como por 
acuerdo de dicha Corporacion corren á la subasta por tér-
mino de treinta dias para su arriendo en la próxima inver-
nada que dará principio en primero en Noviembre del cor-
riente año y cumplirá en dos de Mayo del inmediato; el 
aprovechamiento de los pastos y yerbas de las dehesas nom-
bradas de Arquillos y del Monte, pertenecientes á estos 
fondos públicos ; cuyo primero y últiuio remate se ha de 
celebrar en el mas ventajoso postor el dia treinta y uno del 
corriente mes á horas de las cinco de su tarde , y en las 
Salas Capitulares de esta dicha Villa, sin qué sobre el pre-
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«lo en que fincaren se admita nueva tasa , tanteo ni prefe-
rencia alguna. Los licitadores que quieran interesarse en 
dichos pastos , podrán acudir á la Secretaria de Cabildo á 
enterarse de las condiciones con que se ejecuta este arrien» 
d o , y á hacer sus proposiciones que le serán admitidas, 
siendo arreglad^s.r=Dado en Rus á primero de Agosto do 
mil ochocientos treinta y tres.—Cárlos Barbeyto.—Por si» 
jmandado.^Leon Antonio de Jos Escuderos y Teruel, 

—oc^ee— 

D. Cárlos Barbeyto, Alcalde primero ordinario por 
S. M. (q. D. G.) Presidente del Ayuntamiento y hinta de 
Propios y Arbitrios de esta Villa íkc.rzHago saber : Que 
habiéndose efectuado el primer remate de los dos únicos 
bar nos de coeer pau , y los despojos de la casa majadero 
p ira su arriendo en el año próximo venidero; los prime-
ros en la cantidad de cuatro mil setecientos cincuenta y 
cuatro rs. y los segundos en la de ochocientos diez rs . , 
se han mandado sacar nuevamente á pública almoneda pa-
ra las pujas de cuarteo y demás qne se hallan marcadas y 
qu í se admitirán basta el dia treinta y uno de Octubre del 
corriente año , en el cual á horas de las seis de su tarde, 
y en esta? Salas Capitulares se ha de finalizar la subasta 
de las citadas lincas y proceder á su adjudicación en el 
ims ventajoso postor. Todo 1o qne se hace saber al pú-
blico á los efectos qne puedan ser útiles á los licitadores, 
á quienes le serán admitida,» aquellas pujas si 1as quisieren 
hacer.— Dado en Rus á primero de Agosto de mil ocho-
cientos treinta y tres.—Cárlos Barbeyto.—Por su manda-
do. zrrLeou Antonio de los Escuderos y Teruel» 

M E N G I B A R S 6 D E JULIO. 

<MBsnrr̂ raenüücwírfiM.. 

EN esta Villa se han celebrado con todo lucimiento 
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fiestas en. obsequio de !a; jura de nuestra Serenísima Pr,it*-
cesa- Dieron principio en el a3 con una solemne fiesta 
de Iglesia y Te Deum anunciada con repiques prolonga-
dos , en cuya virtud concurrió todo el pueblo , hallándo-
se formado en la plaza el tercio de voluntarios Realistas, 
que durante la función estubo haciendo descargas con tan-
ta perfección como la tropa mas disciplinada. En los dos 
dias siguientes veinte y cuatro y veinte y cinco , despues 
de Misa , hubo danzas y otros regocijos , alternados con v i -
vas y aclamaciones de todo el vecindario , iluminándose ef 
pueblo todas las noches , en las cuales hubo bailes públi-
cos á estilo del país que duraban hasta, la- madrugada- El 
3 4 P°r ser días de la Reyna nuestra Señora , se repartie- -
ron de limosna seis panes á cada pobre de solemnidad; to-
do costeado por los individuos del Ayuntamiento. Enmedio 
de que ha habido grande concurrencia de los pueblos cir-
cunvecinos no se ha notado el mas pequeño disgusto ni 
desazón qne turbase la alegria y satisfacciones que hau p r e -
sidido en estos, festejos» 

LINARES. 

Por providencia del Sr. Intendente Subdelegado de P r o -
pios de esta Provincia, se saca á subasta por término de no-
venta dias para, su arriendo,, por el de tres años, que darán 
principio en i . * d e Enero de 1 8 3 4 , la dehesilla llamada del 
Concejo de este término para su aprovechamiento en siem-
bra cuya finca es correspondiente á este caudal de Propios. 
Se verificará e l a 3 de Agosto á las once dé la mañana en 
estas Casas Consistoriales ; el segundo y último el a 3 de Oc-
tubre en el mismo sitio y hora , admitiéndose en los nueve 
dias siguientes las mejoras de cuarteo y demás prevenidas por 
derecho. 
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